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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el literal c del  Artículo 34 del Acuerdo 028 de 1994, establece que es 

función de los Consejos de Facultad “proponer al Consejo Académico por 
intermedio del Decano, la creación,  modificación o supresión de los planes 
de estudio y de los programas docentes de investigación, extensión asesoría 
de la Facultad; 

 
Que mediante comunicación de fecha 24 de noviembre de 2010, el Consejo de 

Facultad de Ingeniería solicitó modificar el plan de estudios del programa 
de Ingeniería Agroindustrial, en el sentido de: 1. Adicionar al Plan de 
estudios obligatorio tres créditos correspondientes a la asignatura 
Tecnología Alimentaria (3HT 2HP), en el Octavo semestre, teniendo en 
cuenta: que el sector agroindustrial regional requiere de recurso humano 
con competencias específicas en esta área; que esta temática se ofrece 
actualmente a los estudiantes del Programa en la modalidad de Electivas y 
Profundizaciones y en algunos casos no son seleccionadas por ellos. 2. 
Eliminar tres créditos correspondientes a la asignatura Fundamentos de 
Economía teniendo en cuenta que  los contenidos programáticos de esta 
asignatura se repiten en los de Contabilidad y Costos, Ingeniería 
Económica y Formulación y Evaluación de Proyectos. 3. Establecer 
como requisito para cursar la asignatura Control de Calidad la asignatura 
Métodos Estadísticos, teniendo en cuenta que para temas, como el de 
análisis sensorial de productos agroindustriales y otros, es necesario la 
aplicación de conceptos relacionados con la implementación de diseños 
experimentales que están contenidos en Métodos Estadísticos. 4. 
Establecer como requisito para matricular las asignaturas Electivas y 
Profundizaciones, el haber cursado mínimo el 70% de los créditos del plan 
de estudios obligatorio…”; 

 
Que el Consejo Académico en sesión del 10, 13, 14 y 15 de diciembre de 2010, 

consideró pertinente la propuesta presentada, y en consecuencia; 

 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1. Modificar el plan de estudios del programa de Ingeniería 

Agroindustrial, así:  
 

 Adicionar al plan de estudios obligatorio tres créditos 
correspondientes a la asignatura Tecnología Alimentaria 
ubicada en el VIII semestre, con una intensidad horaria de 3 
horas teóricas y 2 horas prácticas.  

 



UNIVERSIDAD DE SUCRE 
CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCIÓN No.85 DE 2010 
 

“Por medio de la cual se modifica el plan de estudios del programa de 
Ingeniería Agroindustrial” 

 

Página 2 de 2 

 Eliminar tres créditos académicos correspondientes a la 
asignatura Fundamentos de Economía, que estaba ubicada 
en el VIII semestre. 

 
 Establecer como requisito para cursar la asignatura Control 

de Calidad la asignatura Métodos Estadísticos. 
 

 Establecer como requisito para matricular las asignaturas 
Electivas y Profundizaciones, el haber cursado mínimo el 
70% de los créditos del plan de estudios obligatorio. 

 
PARÁGRAFO. El plan de estudios con las modificaciones anteriormente 

mencionadas hará parte integral de la presente Resolución rige 
para los estudiantes que ingresen a partir del primer período 
académico de 2011 y no tendrá como consecuencia plan de 
transición. 

 
ARTÍCULO 2. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los diez (10) días del mes de  diciembre de 
2010. 

 
 
Original firmado por:      Original firmado por: 
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Rocío A. 


